
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 
 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 
 

Veintitrés de febrero de dos mil veintiuno 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO No. 2015-00297-00  
 
 
Habiéndose fijado fecha de remate para el día 24 de febrero de 2021 a las 

2:00 p.m, observa el Despacho que no es procedente llevar a cabo la 

diligencia por cuanto la publicación se encuentra errada, toda vez que se 

indicó como avalúo del automotor la suma de $9.600.000, cuando debió 

registrarse el reconocido y aportado a folio 151 del expediente, es decir, por 

valor de $10.400.000 cuya fecha de notificación por estados data del 27 de 

enero de 2020.  

 
Por lo anterior, no es procedente incorporar el nuevo avalúo allegado por la 

parte actora el 25 de enero de 2021, por cuanto, el mismo se fijó en su 

oportunidad, en los términos del artículo 444 numeral 5 del CGP del Código 

General del Proceso. 

 
En caso, de haberse realizado posturas, una vez ejecutoriado el presente 

proveído se dispondrá la devolución de los dineros consignados a quien 

corresponda. 

 
De otro lado, se requiere a las partes para que aporten la liquidación del 

crédito actualizada, teniendo en cuenta que la aprobada data hasta el 23 de 

noviembre de 2020. 

  
Por último, se pone en conocimiento de las partes, la rendición de cuentas 

parciales de la secuestre allegada el 02 de febrero de 2021. 

 
NOTIFIQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA GONZALEZ RAMIREZ 

JUEZ 

 

 
 

 
LiG 

ESTADOS ELECTRONICOS N° 029 

fijados el 24 DE FEBRERO DE 2021 



RV: MEMORIAL AVALUO

Recepcion Memoriales - Antioquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 25/01/2021 9:31
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Antioquia - Itagui <j02cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (1 MB)
memorial avaluo 2015-297 enero 25 pdf.pdf; AVALUO REVISTA MOTOR CORSA EVOLUTION 1.4 4P AA 2006.pdf;

Buenos días reenvío memorial radicado 2015-00297, para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
Cordialmente, 

 

De: DANIEL FERNANDO BAUTISTA ARRUBLA <bau�staarrubla@gmail.com>
Enviado: lunes, 25 de enero de 2021 9:20
Para: Recepcion Memoriales - An�oquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Fwd: MEMORIAL AVALUO
 

Itagüí, 25 de enero de 2021
 
 
Señor:
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ITAGÜÍ
E.                                S.                    D.
 
 
REF:               EJECUTIVO SINGULAR PRENDARIO 
DTE:               GONZALO DE JESUS RODRIGUEZ MARIACA
DDO:             MARIA EUGENIA LORZA RODRIGUEZ          
RADICADO: 2015-297
ASUNTO:      AVALUO                                                     
 
 
GONZALO DE JESUS RODRIGUEZ MARIACA, mayor de edad, identificado con cédula de
ciudadanía número 8.299.072 de Medellín, domiciliado en la Calle 71, número 48-40. Apto. 301
del Barrio Santa María de Itagüí, acudo ante su despacho en mi calidad de demandante dentro
del proceso en referencia y en nombre propio bajo el amparo del numeral 2 del artículo 28 del
decreto 196 de 1971, que establece los procesos ejecutivos de mínima cuantía como excepción



para actuar sin necesidad de apoderado judicial, muy respetuosamente me dirijo al Despacho
con el fin de hacer la respectiva presentación del avalúo de vehículo automotor objeto de
ejecución, previo a la realización de la diligencia de remate.
 
Para tal fin, según lo preceptuado por el Código General del Proceso que en su artículo 444
define la forma de presentación del avalúo para vehículos automotores, presento al despacho
copia original de la portada y la página de la última edición de la REVISTA ESPECIALIZADA
MOTOR  en la cual se verifica el valor para el año en curso del vehículo automotor marca
CHEVROLET CORSA EVOLUTION modelo 2006, 1400 CC 4 puertas.
 
 
 
 
 
 
 
Agradezco de antemano la atención prestada.
 
 
 
 
 
 
Del señor juez.
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GONZALO DE JESUS RODRIGUEZ MARIACA
Cédula: 8.299.072 de Medellín
Dirección: Calle 71, número 48-40. Apto. 301 del Barrio Santa María en Itagüí.
Teléfono: 596-98-38 Celular: 314 849 6027
Correo: bautistaarrubla@gmail.com

mailto:bautistaarrubla@gmail.com


Itagüí, 25 de enero de 2021 
 
 
Señor:  
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ITAGÜÍ 
E.   S.            D. 
 
 
REF:   EJECUTIVO SINGULAR PRENDARIO   
DTE:   GONZALO DE JESUS RODRIGUEZ MARIACA 
DDO:   MARIA EUGENIA LORZA RODRIGUEZ    
RADICADO: 2015-297 
ASUNTO:  AVALUO       
 
 
GONZALO DE JESUS RODRIGUEZ MARIACA, mayor de edad, identificado con 
cédula de ciudadanía número 8.299.072 de Medellín, domiciliado en la Calle 71, 
número 48-40. Apto. 301 del Barrio Santa María de Itagüí, acudo ante su despacho 
en mi calidad de demandante dentro del proceso en referencia y en nombre propio 
bajo el amparo del numeral 2 del artículo 28 del decreto 196 de 1971, que establece 
los procesos ejecutivos de mínima cuantía como excepción para actuar sin 
necesidad de apoderado judicial, muy respetuosamente me dirijo al Despacho con 
el fin de hacer la respectiva presentación del avalúo de vehículo automotor objeto 
de ejecución, previo a la realización de la diligencia de remate. 
 
Para tal fin, según lo preceptuado por el Código General del Proceso que en su 
artículo 444 define la forma de presentación del avalúo para vehículos automotores, 
presento al despacho copia original de la portada y la página de la última edición de 
la REVISTA ESPECIALIZADA MOTOR  en la cual se verifica el valor para el año en 
curso del vehículo automotor marca CHEVROLET CORSA EVOLUTION modelo 
2006, 1400 CC 4 puertas.  
 

 

 

 

 
 
 
Agradezco de antemano la atención prestada.  
 
 
 
 
 
 
Del señor juez. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GONZALO DE JESUS RODRIGUEZ MARIACA 
Cédula: 8.299.072 de Medellín 
Dirección: Calle 71, número 48-40. Apto. 301 del Barrio Santa María en Itagüí. 
Teléfono: 596-98-38 Celular: 314 849 6027 
Correo: bautistaarrubla@gmail.com 
 



 

 







RV: INFORME SECUESTRE J. 2 CIVIL MUNICIPAL

Recepcion Memoriales - Antioquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 02/02/2021 13:30
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Antioquia - Itagui <j02cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (158 KB)
2 cm 2015 297 (1).pdf;

Buenas tardes reenvío memorial radicado 2015-00297, para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
Cordialmente, 

 

De: maria muñoz <mariaelenamunozpuerta@gmail.com>
Enviado: martes, 2 de febrero de 2021 12:33
Para: Recepcion Memoriales - An�oquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: INFORME SECUESTRE J. 2 CIVIL MUNICIPAL
 
Señores
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE ITAGÜÍ
E.             S.            D.
 
 

REF:                        PROCESO:              EJECUTIVO PRENDARIO
                               DEMANDANTE:       GONZALO DE JESÚS RODRÍGUEZ MARIACA
                               DEMANDADO:        MARÍA EUGENIA LORZA RODRÍGUEZ
                               RADICADO:            05360 40 03 002 201 000297 00

 
 
Asunto: INFORME DE LA SECUESTRE



 
                              MARÍA ELENA MUÑOZ PUERTA   

                                                                 Auxiliar de la Justicia-Secuestre 

Cra 51 # 52-19 (206) Ed. Chatanoga. Itagüí. 277 3564, 312 750 2328, 
mariaelenamunozpuerta@gmail.com 

 
 

 
Señores 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE ITAGÜÍ 
E. S. D. 
  
 

REF:   PROCESO:  EJECUTIVO PRENDARIO 
  DEMANDANTE:  GONZALO DE JESÚS RODRÍGUEZ MARIACA 
  DEMANDADO:  MARÍA EUGENIA LORZA RODRÍGUEZ 
  RADICADO:  05360 40 03 002 201 000297 00 

 

 
 
Asunto: INFORME DE LA SECUESTRE 
  
 
MARÍA ELENA MUÑOZ PUERTA, en mi calidad de SECUESTRE, dentro del proceso de la referencia, por medio del 
presente escrito, ACLARO lo siguiente: 
 

FRENTE AL TRASLADO: 
 
Que acatando la orden impartida por su despacho, el vehículo fue trasladado a un parqueadero autorizado por la 
RESOLUCIÓN No. DESAJMER19-340 del 1 de febrero de 2019, esto fue a la CALLE 51 # 33-48 DE MEDELLÍN, 
PARQUEADERO LA TOMA.  
 
Advierto que dicho parqueadero fue cerrado y los vehículos, incluyendo el del objeto de esta demanda, fueron 
trasladados a la AUTOPISTA MED-BOG PEAJE COPACABANA VEREDA EL CONVENTO BODEGA 6 Y 7 
 
Igualmente informo que, según la cotización de DEUDA POR PARQUEADERO, asciende a la fecha del 01 de febrero de 
2021 a $12.318.473, según cotización que anexo 
 
 
Estaré informando.  
 
Itagüí, 02 de febrero de 2021 
 
 
Cordialmente, 
 
  
 
MARÍA ELENA MUÑOZ PUERTA 
C. de C. N° 42.796.209 
Tel. 277 3564, Cel.  312 750 2328 
  
 



Telefonos:   3023210441

MEDELLIN - COLOMBIA

SEÑORA

MARIA ELENA MUÑOZ

CC.

DIRECCIÓN.

TEL.

CIUDAD.MEDELLIN

MNG708

CHEVROLET

CORSA

Fecha Ingreso: 14/08/2019

Fecha Salida: 1/02/2021

538

 

Item Valor

1 10.351.658$          

2

10.351.658$          

1.966.815$            

12.318.473$          

Cordialmente,

SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S.

Ofc Ppal CRA48 N.41-24

FORMATO DE LIQUIDACIÓN VEHICULOS INMOVILIZADOS POR ORDEN JUDICIAL

MED2020-MNG708

Placa:

Marca:

COPIA

TARIFA MES 2021 577.230$                

Custodia del 14 de AGOSTO al 01 de FEBRERO de 2021 (538 dìas)

SUBTOTAL

IVA 19%

TOTAL

TARIFA DÍA 2021 19.241$                  

Días en Custodia:

A continuación se remite en forma detallada la liquidación del vehiculo en tiempo de custodia por SIA S.A.S.

Concepto

Linea:



RV: MEMORIAL PUBLICACIÓN, HISTORIAL Y DILIGENCIA

Recepcion Memoriales - Antioquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 09/02/2021 10:43
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Antioquia - Itagui <j02cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (2 MB)
CT30492966_020221.PDF; PUBLICACIÓN REMATE EL COLOMBIANO 24-01-2021}.pdf; MEMORIAL PUBLICACION, HISTORIAL Y
CORREO PDF.pdf;

Buenos días reenvío memorial radicado 2015-00297, para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
Cordialmente, 

 

De: DANIEL FERNANDO BAUTISTA ARRUBLA <bau�staarrubla@gmail.com>
Enviado: martes, 9 de febrero de 2021 10:34
Para: Recepcion Memoriales - An�oquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: MEMORIAL PUBLICACIÓN, HISTORIAL Y DILIGENCIA
 
Itagüí, 9 de febrero de 2021
 
 
Señor:
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ITAGÜÍ
E.                                S.                    D.
 
 
REF:              EJECUTIVO SINGULAR PRENDARIO 
DTE:               GONZALO DE JESUS RODRIGUEZ MARIACA
DDO:              MARIA EUGENIA LORZA RODRIGUEZ          
RADICADO: 2015-297
ASUNTO:      PUBLICACIÓN DEL REMATE, HISTORIAL DEL VEHÍCULO Y CORREO PARA
DILIGENCIA.                                                          
 
 
GONZALO DE JESUS RODRIGUEZ MARIACA, mayor de edad, identificado con cédula de
ciudadanía número 8.299.072 de Medellín, domiciliado en la Calle 71, número 48-40. Apto. 301
del Barrio Santa María de Itagüí, acudo ante su despacho en mi calidad de demandante dentro
del proceso en referencia y en nombre propio bajo el amparo del numeral 2 del artículo 28 del
decreto 196 de 1971, que establece los procesos ejecutivos de mínima cuantía como excepción



para actuar sin necesidad de apoderado judicial, muy respetuosamente me dirijo al Despacho
con el fin de hacer la respectiva presentación de la copia informal de la página del periódico EL
COLOMBIANO del domingo 24 de enero de 2021 donde se resalta la publicación del aviso de
remate. Además, adjunto también el historial del vehículo expedido el 3 de febrero de 2021 por la
Secretaría de Movilidad de Medellín. Todo lo anterior para dar cabal cumplimiento a lo
preceptuado por el artículo 450 del Código General del Proceso
 
Por último señor Juez, solicito muy respetuosamente que la invitación para la diligencia de remate
virtual programada para el 24 de febrero del presente año, sea enviada previamente a mi correo
electrónico bautistaarrubla@gmail.com.
 
 
 
 
 
 
 
Agradezco de antemano la atención prestada.
 
 
 
 
 
 
Del señor juez.
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GONZALO DE JESUS RODRIGUEZ MARIACA
Cédula: 8.299.072 de Medellín
Dirección: Calle 71, número 48-40. Apto. 301 del Barrio Santa María en Itagüí.
Teléfono: 596-98-38 Celular: 314 849 6027
Correo: bautistaarrubla@gmail.com

mailto:bautistaarrubla@gmail.com
mailto:bautistaarrubla@gmail.com


Itagüí, 9 de febrero de 2021 
 
 
Señor:  
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ITAGÜÍ 
E.   S.            D. 
 
 
REF:   EJECUTIVO SINGULAR PRENDARIO   
DTE:   GONZALO DE JESUS RODRIGUEZ MARIACA 
DDO:   MARIA EUGENIA LORZA RODRIGUEZ    
RADICADO: 2015-297 
ASUNTO:  PUBLICACIÓN DEL REMATE, HISTORIAL DEL VEHÍCULO Y 
CORREO PARA DILIGENCIA.      
 
 
GONZALO DE JESUS RODRIGUEZ MARIACA, mayor de edad, identificado con 
cédula de ciudadanía número 8.299.072 de Medellín, domiciliado en la Calle 71, 
número 48-40. Apto. 301 del Barrio Santa María de Itagüí, acudo ante su despacho 
en mi calidad de demandante dentro del proceso en referencia y en nombre propio 
bajo el amparo del numeral 2 del artículo 28 del decreto 196 de 1971, que establece 
los procesos ejecutivos de mínima cuantía como excepción para actuar sin 
necesidad de apoderado judicial, muy respetuosamente me dirijo al Despacho con 
el fin de hacer la respectiva presentación de la copia informal de la página del 
periódico EL COLOMBIANO del domingo 24 de enero de 2021 donde se resalta la 
publicación del aviso de remate. Además, adjunto también el historial del vehículo 
expedido el 3 de febrero de 2021 por la Secretaría de Movilidad de Medellín. Todo 
lo anterior para dar cabal cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 450 del 
Código General del Proceso 
 
Por último señor Juez, solicito muy respetuosamente que la invitación para la 
diligencia de remate virtual programada para el 24 de febrero del presente año, sea 
enviada previamente a mi correo electrónico bautistaarrubla@gmail.com. 
 
 
 

 

 
 
 
Agradezco de antemano la atención prestada.  
 
 
 
 
 
 
Del señor juez. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GONZALO DE JESUS RODRIGUEZ MARIACA 
Cédula: 8.299.072 de Medellín 
Dirección: Calle 71, número 48-40. Apto. 301 del Barrio Santa María en Itagüí. 
Teléfono: 596-98-38 Celular: 314 849 6027 
Correo: bautistaarrubla@gmail.com 



 

 

 

 





SECRETARÍA DE MOVILIDAD
MEDELLIN

tiene las siguientes características:El vehículo de placas MNG708
Clase:
Marca:
Carrocería:
Línea:
Color:
Modelo:

Manifiesto:
F. Ingreso:
Afiliado a:
Servicio:

Chasis
Serie:

CERTIFICA QUE
El jefe de unidad de autorizaciones

MNG7086680177586

Medellin, 3 de Febrero de 2021

AUTOMOVIL
CHEVROLET
SEDAN
CORSA EVOLUTION 4P
GRIS GRANITO PERLECENTE

8LAXF11J060021714
8LAXF11J060021714

PARTICULAR

03/01/2006
20528408
16/11/2005

4
Cilindraje:

,00Pasajeros: Toneladas:
1400 Nro. Ejes:0

Pago de imptos SMM hasta:

Empresa vende:
Fecha compra:

NO APLICA

ANGELA MARIA MEJIA SALAZAR

LÍDER DE PROGRAMA

Certificado de movilización

ANDAR S.A.

28/11/2005
Nro. Interno:

Estado vehículo:

Motor:
Número de VIN:

2006
E70012999

Activo

ANTIOQUEÑA DE AUTOMOTORES Y REPUESTOS
SA

Matriculado por :
Nro. TO:
Fecha Exp. TO:

Aduana:
Fecha:

BOGOTA

HISTÓRICO PROPIETARIOS
 - 03/01/2006 VENDE: ANTIOQUEÑA DE AUTOMOTORES Y REPUESTOS SA  con Nit  N° 8909139026, CL 29 44 136
de MEDELLIN tel:4440800  COMPRA: JAIRO DE JESUS GIRALDO NARANJO con CC  N° 3528100, CL 34A H 78 21
APTO 704 de MEDELLIN tel:2321876
 - 03/01/2006 VENDE: ANTIOQUEÑA DE AUTOMOTORES Y REPUESTOS SA  con Nit  N° 8909139026, CL 29 44 136
de MEDELLIN tel:4440800  COMPRA: LUZ AMPARO DE JESUS BENITEZ JIMENEZ con CC  N° 32528612, CL 34A 78
21 AP 704 de DESCONOCIDO tel:2500989
 - 02/07/2008 VENDE: LUZ AMPARO DE JESUS BENITEZ JIMENEZ con CC  N° 32528612, CL 34A 78 21 AP 704 de
DESCONOCIDO tel:2500989  COMPRA: SERGIO ALONSO VARGAS GIRALDO con CC  N° 70545511, CRA 27 38
SUR 51 URB SENDERO VERDE APTO 117 de ENVIGADO tel:3023300
 - 02/07/2008 VENDE: JAIRO DE JESUS GIRALDO NARANJO con CC  N° 3528100, CL 34A H 78 21 APTO 704 de
MEDELLIN tel:2321876  COMPRA: SERGIO ALONSO VARGAS GIRALDO con CC  N° 70545511, CRA 27 38 SUR 51
URB SENDERO VERDE APTO 117 de ENVIGADO tel:3023300
 - 06/05/2011 VENDE: SERGIO ALONSO VARGAS GIRALDO con CC  N° 70545511, CRA 27 38 SUR 51 URB
SENDERO VERDE APTO 117 de ENVIGADO tel:3023300  COMPRA: SILVIA MARIA ECHEVERRI GONZALEZ con CC
N° 43031551, CR 43A N 1A SUR-69 APTO 801 de MEDELLIN tel:3860665
 - 13/07/2011 VENDE: SILVIA MARIA ECHEVERRI GONZALEZ con CC  N° 43031551, CR 43A N 1A SUR-69 APTO
801 de MEDELLIN tel:3860665  COMPRA: MARIA EUGENIA LORZA RIDRIGUEZ con CC  N° 66801775, CR 54 31AA
8 de MEDELLIN tel:NO REPORTADO

Esta información es la que se encuentra registrada en el archivo de la Secretaría de Transportes y Tránsito

PIGNORACIONES
17/08/2012 a favor de: RODRIGUEZ MARIACA GONZALO DE JESUS  Tipo de Alerta: PRENDA

VEHICULO NO TIENE FIDEICOMISOS REGISTRADAS.

LIMITACIONES VIGENTES
 - Oficio 1006 del 15 de Abril de 2015 Radicado el 29 de Abril de 2015 Expediente 2015 00297 Embargo prendario,
Proceso: Ejecutivo con Acción Mixta, JUZGADO CIVIL MUNICIPAL No. Segundo , Dirección CARRERA 52 N 51 68 OF
102 ITAGUI  Demandado: MARIA EUGENIA LORZA RODRIGUEZ, Demandante: GONZALO DE JESUS RODRIGUEZ
MARIACA, Emisor: MARIA LUCELY RODRIGUEZ BERRIO, Cargo del emisor: SECRETARIA, % de Embargo: 100.

LIMITACIONES CANCELADAS
 - Oficio 1551 del 12 de Septiembre de 2013 Radicado el 16 de Septiembre de 2013 Expediente 2013066900 Embargo
Preventivo, Proceso: Ejecutivo, Juzgado Civil Municipal No. Tercero , Dirección CARRERA 52 N 51 68  Demandado:
MARIA EUGENIA LORZA, Demandante: MAGDALENA MUÑOZ CORREA, Emisor: DIANA MARIA TORRES.

PROPIETARIO ACTUAL
MARIA EUGENIA LORZA RIDRIGUEZ con CC  N° 66801775, CR 54 31AA 8 de MEDELLIN tel:NO REPORTADO

Fecha de generación: 03/02/2021 08:04:49   Generado por: LADY TATIANA RESTREPO DIAZ



SECRETARÍA DE MOVILIDAD
MEDELLIN

ANGELA MARIA MEJIA SALAZAR

LÍDER DE PROGRAMA

MEDELLIN tel:2321876  COMPRA: SERGIO ALONSO VARGAS GIRALDO con CC  N° 70545511, CRA 27 38 SUR 51
URB SENDERO VERDE APTO 117 de ENVIGADO tel:3023300
 - 06/05/2011 VENDE: SERGIO ALONSO VARGAS GIRALDO con CC  N° 70545511, CRA 27 38 SUR 51 URB
SENDERO VERDE APTO 117 de ENVIGADO tel:3023300  COMPRA: SILVIA MARIA ECHEVERRI GONZALEZ con CC
N° 43031551, CR 43A N 1A SUR-69 APTO 801 de MEDELLIN tel:3860665
 - 13/07/2011 VENDE: SILVIA MARIA ECHEVERRI GONZALEZ con CC  N° 43031551, CR 43A N 1A SUR-69 APTO
801 de MEDELLIN tel:3860665  COMPRA: MARIA EUGENIA LORZA RIDRIGUEZ con CC  N° 66801775, CR 54 31AA
8 de MEDELLIN tel:NO REPORTADO

Esta información es la que se encuentra registrada en el archivo de la Secretaría de Transportes y Tránsito

Fecha de generación: 03/02/2021 08:04:49   Generado por: LADY TATIANA RESTREPO DIAZ


